CIRCULAR 47 DE 2008
(3 de junio)
INSTITUTO COLOMBIANO DE BIENESTAR FAMILIAR - ICBF
Para:	defensoras de familia, comisarías de familia e inspecciones de polícía
Asunto:	control sobre el cumplimiento del artículo 22 del decreto 128 de 2003
Atendiendo al cumplimiento de lo establecido en el Decreto 128 de 2003 en relación con el plazo para que las autoridades receptoras de niños, niñas y adolescentes desvinculados de grupos armados organizados al margen de la ley y a lo recomendado por la Procuraduría Delegada Preventiva en materia de Derechos Humanos y Asuntos Étnicos, dentro del proceso de seguimiento y control preventivo a la función pública, les solicito aplicar los siguientes procedimientos:
1. Verificar que en el acta de entrega del niño, niña o adolescente que sea puesto a disposición de su dependencia, se haya establecido, de manera precisa, por parte de la autoridad remitente, la fecha y las circunstancias de la desvinculación.
2. Registrar en la historia de atención, además de lo anterior, la fecha en que la autoridad receptora del niño, niña o adolescente lo pone en conocimiento de la situación.
3. Los defensores de familia deben registrar la información relacionada con la fecha y las circunstancias de la desvinculación, así como la fecha de conocimiento por parte del ICBF en el formato de solicitud de cupo, campo observaciones.
4. Informar a la Procuraduría Seccional correspondiente cuando se incumpla el plazo de las 36 horas de entrega de un menor de edad o el término de la distancia, establecido en el Decreto 128 de 2003.
Cordialmente,
ELVIRA FORERO HERNÁNDEZ
DIRECTORA GENERAL
